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DECRETO ALCALDICIO N° Zﬂ:cﬁz VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y
63 letra i) de la Ley N° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades de 1988 y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 164, de fecha 16 de enero de 2025, se

aprueba el Programa Asistencial 2025, a cargo de la Direccién de Desarrollo

Comunitario.

2.- El Memordandum N° 1457, de fecha 27 junio de 2025, donde la

Direccién de Desarrollo Comunitario solicita al Administrador Municipal, decretar

ayuda social para Clara Droguett Pérez. Se Adjunta:

v" Informe Social N°186, emitido por Trabajadora Social de la Direccién de Desarrollo
Comunitario, de fecha 23 de junio de 2025.

v' Fotocopia Cédula de Identidad de Clara Droguett Pérez.

Fotocopia Cédula de Identidad de Rodolfo Pérez.

Copia de Liquidacién de Pago de Pensién Garantizada Universal de Clara Droguett

Pérez, correspondiente al mes de mayo de 2025.

v" Copia de Liquidacién de Pago de Pensién Garantizada Universal de Clara Droguett
Pérez, correspondiente al mes de abril de 2025.

v" Copia de Liquidacion de Pago de Pensién Garantizada Universal de Clara Droguett
Pérez, correspondiente al mes de marzo de 2025.

v" Copia de Liquidacion de Pago de Pensién Garantizada Universal de Rodolfo Pérez,
correspondiente al mes de mayo de 2025.

v" Copia de Liquidacién de Pago de Pensién Garantizada Universal de Rodolfo Pérez,
correspondiente al mes de abril de 2025.

v" Copia de Liquidacion de Pago de Pensién Garantizada Universal de Rodolfo Pérez,
correspondiente al mes de marzo de 2025.

v" Registro Social de Hogares de Clara Droguett Pérez.

v Solicitud de ayuda en panales, emitido por Trabajadora Social del CESFAM Alto
Jahuel a la Direccion de Desarrollo Comunitario, de fecha 02 de junio de 2025.

v Certificado de Situacién de Salud a nombre de Rodolfo Antonio Pérez, emitido por
Dr. Jorge Espitia Boscan del CESFAM Alto Jahuel, de fecha 07 de junio de 2025.

v" Receta médica emitida a nombre de paciente Rodolfo Pérez, de fecha 07 de junio de
2025.

v Cotizacion emitida por Farmacia Kurth, a nombre de Maria Pérez, de fecha 16 de
junio de 2025.

SN

3.- La Pre-Obligacién presupuestaria N° 1067, emitida por el
Departamento de Presupuesto de la Secretaria Comunal de Planificacién, de fecha 01
de julio de 2025.

4.- La Instruccién del Sr. Alcalde, para decretar lo requerido.

DECRETO

1. Autoricese el pago por un monto de $180.250.- (ciento ochenta mil
doscientos cincuenta pesos) a nombre de Fernando Kurth Gonzélez (Farmacia Kurth)
RUT: en beneficio de Clara Droguett Pérez, Cédula de Identidad:

, para la compra de panales.
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gasto se deberd imputar al item presupuestario
ncia social a personas naturales, Centro de costo 25.04.01.
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